
Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar al acuerdo de inicio y pliego de cargos: 10 días, contados a partir del
día siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 13 de diciembre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN
FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 23 de diciembre de 2010 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º MP09/95, en materia de montes. (2011080048)

No habiendo sido posible practicar la notificación cuyos datos fundamentales se refieren en el
Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho del interesado a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural,
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales, C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta., Cáceres.

Mérida, a 23 de diciembre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRES-
PO PARRA.

A N E X O

Expediente: MP09/95.

Documento que se notifica: resolución.

Asunto: expediente sancionador por infr. adtva. de la Ley 43/2003, de Montes.

Denunciado: Demetrio Pascual López. 

DNI: 7398730-K.

Último domicilio conocido: avda. Plasencia, 81.

Localidad: 10610 Cabezuela del Valle (Cáceres).
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Hechos: entresaca de 3 ha de robles sin ser marcados por el Agente del Medio Natural. Reali-
zar una vía de saca de unos 1.400 m de longitud y 4 m de ancho sin autorización.

Calificación: leve, la infracción del art. 67.h). Grave, la infracción del art. 67.i).

Artículo: 67.h) e i).

Sanción: multa de 100 euros por la infracción leve. Multa de 1.001 euros y abandono de la
vía abierta, por la infracción grave.

Órgano que resuelve: Director General del Medio Natural.

Instructora: M. Guadalupe Martín González.

Secretaria: Begoña Belinchón Rodríguez.

Recursos que proceden: contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el intere-
sado podrá interponer recurso de alzada de conformidad a lo establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada posteriormente por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución. 

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales. Se considera infracción administrativa
menos grave el hecho de solicitar licencia por quien haya sido sancionado ejecutoriamente
no habiendo cumplido las penas impuestas o abonado el importe de las multas.

Asimismo, se hace saber al interesado que el documento citado se encuentra a su disposición
en los Servicios Territoriales de la Dirección General del Medio Natural, en Cáceres.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Reparación de cubiertas en el Instituto de Educación Secundaria
Universidad Laboral de Cáceres”. Expte.: OBR1001039. (2011060061)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR1001039.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obra de reparación de cubiertas en el Instituto de Educación
Secundaria Universidad Laboral en Cáceres.

b) División por lotes y número: No existen lotes.
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